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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK L A S I S L A S F I L I f I N A K . 

Por decreto de la Capitanía general de 4 del 
presente mes, ha sido.nombrado Comandante de 
las partidas de Seguridad Públ i ca el primer C o 
mandante de Infanter ía D . Rafael Hallt-gg y 
Barutell. 

Y de órden del Escmo. Sr . Gobernador Superior 
Civil se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 5 de Noviembre de 1862 .—J. L u i s de 
Baurn. 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Ordtn yeneral del Ejército del 6 de Noviembre de 1862. 
El Bsemo. Sr. Capitán general de estas Islas con 

Uta feriia se ha servido espedir el decreto siguiente.— 
Visto el o f i c io que precede del Sr. Sub-Intendente mi 
litar de este ejercito de 16 de Setiembr» último, como 
¡gaalmente lo opinado por el Sr. Auditor de guerra en su 
•nterior parecer, considerando que nutique la Re^il orden 
de 31 de J 'd io de 1853, que se cita en dicho oficio, 
no ha sido comunicada á esta OapUania general, debe 
estimarse vigente, toda vez que por la de 5 de Abril del 
corriente uño se mandó establecer difinilivainente en estas 
Islas el Cuerpo de Adininisrraeion militar que ya está 
fantioiiando, dispongo que el Sr. Fiscal del Juzgado 
•le guerra de esta Capitanía general desempeñe inte-
rinamente el destino de Asesor nato de la Sub-Inten-
oencia militar y que el Escribano del misino juzgado 
Mista en igual concepto a autorizar los remales en los 
lenuinos que previene la espresada Real orden de 31 
de Julio de 1853.—Comuniqúese á quienes corresponda 
y dése cuenta a] gobierno de S. M . (q. D. g.) con 
copia autorizada de este espediente.—Echagüe. — Y de 
"rden de S. E. se comunica en la general de este dia 
Psra conocimiento del ejército.—P. A. del Coronel jefe 

E. M . — El Comandante del Cuerpo.—Luis Roig de 
í'uit. 

Or^en ile la P i n » i/el G ni 7 dt .Voviembre de 1082, 
Ocrea nr o i A . — D t n l r t d e la P l a z a — E l Comandante graduado 

Apilan I). Pedro Soler.—Para Gabrid.—VA Comandante D. José 
Sierra 

P^aAíA.—El Regimiento TnfanUria de España núm. -5. Rondas, 
IN-S- f i t i l a dt Ho$pil<tl y P r o v i a U n a , segundo Escuadrón, y i /r i ian-

* compra, batallón de Artillería. OficinUí dt patrulla. Caballería, 
'̂ "•peiifo para ti paseo dt tos enfermos, núm. 5. 

De orden del Escmo. Sr. General, Gobernador do la Plazs.—Kl Co-
"nel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE ESPAÑA N.O Ó. 
Comisaria fiscal. 

Autorizado competentemente por el juzgado de la 
j ^ p i t a n i a general de e s tas Islas pnra proceder a l a v a -
^u y venta, em pública licitación, de los bienes dejados 

8u fallecimiento por el Señor Coronel, Teniente Co-

noviiimo DEL mm m mu 
H A 6 T \ LAS D O C E B E L DIA D B H O T . 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Sual y Macao, bergantiu español Gravina, »u 

oamian D . Vicente Bustamante, co i 20 individuos de 
tripulación: su cargamento efectos del pais y tubaco de 
la Hacienda; y de pasajeros D , Cayetano Linnrt, oficial 
de la Intervención de la Administricion de Zatubales 
y 14 chinos. 

Par» Cebú, berganlin-goleia nú n. 8, Consolación (a) 
Feliz, su patrón Francisco Edillo. 

Para Pan^nsinan, pontiú núm. 43, Protectora, su 
arráez Justo Parragas; y de pasajeros 7 chinos. 

Para Zimboanga, goleta de hélice de S. M . Valiente, 
del porte de 2 cañones, su comandante el teniente de 
navio primer Comandante de infantería D . José Jaime: 
conduciendo de transporte al Sr. Coronel gefe interino 
de E . M . D. José Burriel y al capitán de fragata 
de la armada D . Francisco Madrazo, llevando de re
molque al pailebot Trueno. 

Para la mur, cañonero núm, 13, Pampaiuja, su co
mandante el alférez de navio D . Pascual Aguado y 
Fiorez. 

Manila 6 de Noviembre de 1862. — Pedro C. Taxonera, 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Debiendo ser transportadas al puerto de Aparri cien 
toneladas de carbón de piedra de Cardiff desde el de
pósito de Cañacao, los armadores ó consignatarios de 
buques á quienes convenga prestar este servicio, podrán 
servirse acudir el dia 17 del actual A las dos de la 
tarde á mi casa habitación, calle de Novaliches nú
mero 26, donde recibiré las proposiciones que se hagan: 
en la inteligencia de que el tipo máximo fijado por 
Hete de cada tonelada es dos pesos fuertes, pagaderos 
tan luego como se justifique la esacta y cabal entrega 
de las cien toneladas de carbón de que queda hecho 
mérito 

Cavite 4 de Noviembre de 1862 —Funinndo de. Orteya. 
2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DU L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El chino In-Quitco núm. 17,621 eajp;-.dronado en esta 
provincu, en la clase de transeunles, ha solicitado pa
saporte para regresar á su pais. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento y fines conTcnientes. 

Manila 4 de Noviembre de 1862.—Baura. 0 

fo'*H i " .Dom'nS0 V' '» y Bargas, primer Gefe que 
)ne del Regimiento de Infantería Príncipe núm. 6, tendrá 

e»te último acto en los dias 15 y 17 del cor-
d n,e '"es, entre ocho y once de sus mañana*; entresuelo 

. '« casa núm. 20, calle de la Solana de esta Ca-

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 

! i*egresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
' cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 

Diciembre de 1849. 

Sy-Suco. . I85IM 
Sia-Vyco 972 

Manila 5 de Noviembre da 1862. —Baura. i 

Pital. 
El iivai' l"ventt,rio c'e 108 efectos con sus correspondientes 

de " " f Se. ',a"l,n de manifiesto, desde este dia y horas 
San i 0 :l 0"ce 'lá,>''es' en m' alojamiento sito calle de 

" J«cinto núm. 30 del arrabal de Binondo. 
díñ, ' 6 ',e Nov'en'^re de 1862. —El segundo Ccman-

,e> Francínco de Torronterjui. -2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la clase de transeúntes, han pedido 
pasaportes para regresar a su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento y fines convenientes. 

Chio-Yengchial < U 3 3 
Go-Suaco 14552 

Manila 5 de Nowmbre de 1862.--Z?a<T". 2 

Iteal TrilMiiiiil de Comercio. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Superior Go-
bíerno con fecha 13 de Octubre próesimo pasado, se II..ma 
de nuevo i lo* BS|iirintes 4 plazas de corredores, asi 
á los que tienen presentadas sus solicitudes, como á los 
que quieran presenl^irliis hasia el 20 del actual, para que 
si se hallasen en aptitud de prestar la fianza dé la Real 
órden del 21 d« Mayo del presente «ño, publíi'ada en 
la Gaceta, comparezcan k ser examinados por los Sres. del 
Tribunal el 4 de Diciembre próesimo á las 12 del dia 
en todo lo que comprende la sección l.a título 3.° del 
código de comercio, y sobre nociones generales de ope
raciones mercantiles. 

Secretaria de Gobierno del Tribun il 4 de Noviembre 
de 2862.—Pedro Memtje. 5 

iilflftHiistracion ffeneraí de Correos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor correo del Estado, D. Antonio E$eaho, 
que saldrá el sábado 8 del corriente con destino á 
Ilong-kong, remitirá esta Administración la correspon
dencia para Europa, via de Suez y sus escalas, como asi
mismo la de Cochinchina. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el huzon de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde del es
presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora, se admilirán LAS CARTAS CEUTIFICA DAS. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 ilc. Noviembre de 1862. E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. t 

Carlas delenidas por insuficiente franqueo. 
987 Don Hipólito Cajón. . . . Aien;il de Penagos 
988 ,, Agustin Puíg Bosost. 
989 „ Aquilino Lunar. . . . Madrid. 
990 Doña María Abete. . . . La redo. 
991 „ Casilda López S. Cipriano=Leoir 
992 Don Sebastian Vidal. . . . Marsella. 
993 „ M . Rmcesy Vilhnueva. . Fraiufort. 
994 Sígnor Tomaso Serovich. . . Blanca. 
995 Signor Antonio Mergudích. . Sabíoncello. 
996 Don Pedro Castro Cantón. 
997 „ Pedro Cayabyab. . . . Misamis. 

Manila 6 de Noviembre de 1862.—El Administra
dor general, Sebastian de Hazañas. 8 

Secretaria de la Junta de llinoiieda* 
DE LA ADMINISTKACION LOCAL. 

Por disposición del Señor Director de la Adminis
tración Local, se sacará a pública subasta para su re
mate en el mejor postor, el arriendo de los mercados 
públicos del sitio de Talaba y pueblo de Bacoor de la 
provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión ascenJente 
de cuarenta y seis pesos anuales, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. E l acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almoneda» 
de la misma Administración en la casa que ocupa, calle 
de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del 
dia 18 de Noviembre próesimo venidero. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito en 
la forma acostumbrada con la garantía correspondiente, 
estendida en papel sello 3 0 , en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. ¡Manila 18 de Oc
tubre de I862.=yaíffie Pujades, 

Pliego de conrUcioncs que deberá servir de bate para 
la $uba$ta s'untdtánea qlú ha de celebrarte pan: i r -



rmdar los mercados públicos del sitio de Talaba y 
pueblo de Bacoor de la provincia de Cavile. 
I . 5 Se ariíendnn por el lénnino de tres uño» los 

tneroftdos p6tijicoa referidos, Hjaiido^c por tipo |>iira abrir 
pii-tnra en CHii t idnd Hsceiidente la de ochenta pesos 
anuales. 

2. 0 Se iidmitirán proposiciones que tiendan á aumen-
tar el tipo fijado. 

3. 0 L H S personas que deseen interesarse en erte re
mate lo liarán por escrito en la forma acostumbrada, 
suscribiendo en el recurto un fi.idor de reconocido ar
raigo ó hipotecando finc^, ó ficaa libres y deseiubitru-
zadii» de todo gravé'nen, 6 bien presentado documento 
que acredite haber depositado en el Banco de Isabel I I 
6 en la Caja de la Adiiiinistracion depositaría de la pro
vincia, \* cantidad de treinta pesos, sin cuyos requisi
tos DO ' se admitirán postores, efectuándose la fianza, des
pués del remate, a satisfacción de la Dirección de A d -
minulradion Local, si se verificarse en esta Capital, y si 
fuese en la provincia á satisfacción y bajo la respon
sabilidad del Gefe de ln misma. 

4. 0 Si después de rematado este servicio se re
sistiese 6 negase el rematador á hacerse cargo de é l 
quedará sujeto á lo que previt-ne el artículo 5. - de 
la Real inftruoian de subastas de 27 de Febrero de 185-2. 

5. s La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oio 
menudo y por tercios de año anticipados. 

(j. - El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se reunirá á este 
pliego, bajo la multa de diez pesos que se le exigirán 
en el papel competente por el Gefe de la provincia. 

7. 5 Se prohibe establecer en las calles de los pueblos, 
tiendas de ningún» especie, debiénduse situar todas en 
las pinzas ó parajes destinados al efecto por el Gefe 
de la provincia, siendo obligación del conii-atisla cons
truir aquellas de los materiales que considere conve-
llienie para poner á cubierto del sol y el a<{Ua á los 
vendedores; tanie ido fa.-ultades para cobrar derechos por 
cual(|)iier puesto que por casualidad ó malicia se situé 
fuera de los silios mareado-, quedando únicaiuente esen-
tus del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las cusas. 

8. s La autoridad de la provincia hará respetar loa 
derechos del asentista como representante de la Ad-
ministiacipn, en la esaccion de los derechos, con la obli
gación de facilitarle una copia de estas condiciones y 
debiendo el mismo Alcalde y demás ministros de jus
ticia de todos los pueblos prestar a l asentista cuantos 
auxilios necesite p a r a hacer efectiva l a cobranza. 

9. ° Nadie podrá d i r en «Iquiler tiendas, cobertizos 
ni tapancos mas que el asentista en el sitio «n que 
se hallen situados á no ser los dueños de las casas que 
quieran alquilar alguna parte de ellas ó alguna otra 
que pertenezcan á corporación 6 Cofradías. 

10. lis obligación del ¡isentista mantener en buen es
tado 11?-posesiones (pie existan en los mercados de los pue
blos, así como también conservar las pUzxg de todos ellos 
con la mayor limpieza, no penniti^idose puestos am
bulantes por las jioehes después que se retiren las tien
d a s , pues si alguno-se encontrase, se obligará al asentista 
á (pie lo h a g a desaparecer, bajo igual inulta de diez 
pesos >i á las veinte cuatro horas no lo hubiere verííicardo. 

11. También cuidara el asentista que no h a y a ni se 
fijen cayanes ui tipancos firme en Ina plazas donde h a y a 
edificios de mamposter'u bajo la misma multa espresada 
en el urtíeulu anterior. 

12. Será do MI obligación tener siempre los mer
cado-: terraplenados con normigon para evitar el fango 
en fitnupo de lluvias. 

13. El meri'ado se tendrá en los días de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre los derechos por los que diariamente concurran 
á los mismos, aun cuando no sean dias de meieaílo. 

14. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unidas toda 
la publicidad correspondiente á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

16. Sí el iiscntista diere lugar á imposiciones de 
mullas, y no las satisfaciera á los veinte cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

16. En el caso de incumplimiento del artículo 5. 0 
de este pliego, el contratista perderá la lianza. 

17. Se concede a l contratista veinte días de plazo para 
presentar la fianza y estender la escritura, obligándose 
á tomar posesión del arriendo tan luego como se le 
ordene por el Gefe de la provincia ó por la Dirección 
de la Adniinistracion Local. 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y -e halle estendida 
la correspondiente escritura. 

19. Con arreglo al artículo 8. 0 de las instrucciones 
«probadas por S. M . en Re d orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y 
conveniencia d e l listado. 

20. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si afí conviniese á sus intereses, previa la in
demniza cion que marcan las leyes. 

21. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio sí 
asi e convemese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con las subarren
dadores, sí ios hubieie, pues que todos los perjuicios que 

por tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista, no obstante de que aquellos 
puedan reclamar contra este lo que á su dereeho con
venga. 

Tarifa de derechos. 
Se prefija por m í n i m u m y ináxíniU'U por la exacción 

de derechos de uno á seis cuartos por cada tienda ó 
puesto cualquiera (pie sea el contenido y calidad de 
los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta, pagarán un 
cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupan. 

Las tieadas con tipa neos ó cobertizos pagarán dia
riamente dos cuartos, por cada vara cuadrada de di
mensión. 

Las tiendas ó puestos que se coloquen en los muelles 
ó embarcaderos que miren al mercado ó en cualquier 
otro sitio, están sujetos al pago de derechos de un cuarto 
á la intemperie y dos con tapancos ó cobertizos. 

Los puestos o tiendas dentro de camarines, pag irán trrs 
cu rtos cadi día cualquiera que sean los artículos que 
contengan. 

Cuando bis dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas satisfará el dueño de la tienda cinco cuartos.— 
Manila 2 de Setiembre de 1861 — Vicente Boltri. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Administración 
Lica l de diez de Abril último y Superior decreto de 
cúmplase de 25 del iuis.no, queda reducido el tipo mar
cado en la condición primera de este pliego ni de 64 
pesos anuales y por un rrienio.—Mañila 128 de Abril 
de 1862.—iSo'fr-i. 

A D V E R T E N C I A S . 
Por acuerdo de la Junta Directiva de la Administra

ción Local de 25 de Setiembre último y Superior de-
oreto <le cúmplase de 9 del actual, queda reducido el 
tipo fijado en la condición primera de este pliego, á la 
caniidad de cuarenta y seis pesos anuales; y el tiempo 
por la duración de la contrata desde el día en que 
de posesión hl remítanle , hasta el veinte y siete de 
Junio de 1863. —Manila 13 de Octubre de 1862.— 
Ortiga y Rey.— V.i copia, Jaime Pnjdil's. 0 

P«r diapoMcion del Sr. Director de la Administración 
Local, te sa a r i a pública subisla para su remate eo el 
•ejor postor, el arriendo de los mercados públicoi de los 
pueblos de la proyincia (le la Laguna, bajo el tipo en pregre-
sion ascendeiile do vointo un mil y qqnnipce pesos en el 
tt ionio y co;i su>eccioii al plie. o de condicionos que se 
inurla á CQiltínuaciOD. El acto del remal •, tendrá lugar 
ante la Ju.ita de Almonedas de la misma Adminislra-
cion, en la csst que ocupa, calle de Palacio núm. í 9 , 
á hor «s dioi de la mañ. na del día 20 de Noviembre próc-
iimo entrante. Los que quieran hacer proposiciones, las pre
sentaran por escrito en la forma acostumbrada cnu 
la gatanlia correspondiente, estendida e i papel del sello 
3.*, en ol día, hora y lugar arriba iloíignados para su té
male.—HáBila á'J deOclubn1 de ISliá.—Jainir Pujades. 

ü l R K C r . l O N G E N E R A L DE L * ADMINISTUACIO?* L O C A L . — PHeffO 
de condicionrt para el arriendo del arbilrio de mercados 
públicos aprobad» por la Junta Directiva ie AdlMtiis-
Iracion Local en 2 / de Noviembre de 4861 y Superior 
decreto de 5 de Enero de 1862. 

1. ' So arrienda por el término de tres años el ar
bitrio do morcados públicos de la provti.cia da U Laguna, 
b ' jo el tipo de 2101 o pefoa en el trienio. 

2. Las proposicioiies se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modoh adjunto, e^prdiaudo en leira y numen) 
11 cantiilad ofrecida. A la presentación del pliego, debeflá 
acompañarse procis un ' .lo por sop T . K I O ol doctmento de de
pósito en el Banco Filipino ó en 1 > c i j a de ia Administración 
Dei osilarii do la piovincia respeclivamonte de la caniidad 
de 1050 pesos, sin cujos requisitos no será válida la pro
posición. . 

3. ' si al abrirse los pliegos restillaren dos ó mas pro
posiciones i-'ualos con la mayor ventaja, se abrirá lici-
laeion verbal entre lo* autores de las mismas dur u le diex 
mfnnCoe, Iraiisrurridos los cuales se h::rá la adjudicacioo 
a! •e ior postor. Kn el cago de no qurref los poslores pujar 
voibuímonle sus posturas, se hará la adjudicación al atilor 
del plio^o que tenga al número nrdinai mas i),.jo. 

1. I on arreglo .A art. 8.' de las insltuccionei apro-
b idas por S. Mi en i l e i l órdon do 2o de A;:osto do 1858, 
sobre eántcetn públicos, quedan abolidas las mejora* dal 
diéWBO, rtiedio (lio/ino, cuarUs y cuantas por e*le órde i 
Uéadan á turbar la legitima ailqtiiíi;;ioii de una eontnUai 
con evidente perjuicio de los inlereses v conveniencia 
del litado.. 

o.' Los documonlos de depósito, se devolverán ler-
mín d i la subasta a sus dueños, á escepcion del corres-
pondioulo á la proposición admitida, el cual so endosará 
en el aclo por el postor á favor de 11 Admimslraciou 
Local. 

G." En remal: Mo deberá prestar en el término de diez 
dias. do adjudicado ei témale, la lianza correspondiento, cuyo 
vnlnr so i igual ni de un lU p § del arriando, á salis-
faccion do la Dilección de administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó dol (iofo de la piouucia cuando 
lo sea en esta. l!u,.ndo la BaáZl consista en lincas, 
oslas han de ser reconocida» «n Manila por « I Arquilcclo 
dal Superior 'jobierno, rogislradas sus escriluras en el 
oficio de hipóle v.s, y b islantead is por los áres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En provincias, 
•1 Gefe do ella cuidará bajo su responsabilidad de que 
las lincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requistios no 

I serán acopladas por la Dirección del ramo. Bu manera 
i alguna si-ran admitidas como lianza las fincas de tabla, ni 
| las do caña y ñipa. 

7. Toda ftud» que pueda snacitarse en el acto del |aj 
mate se resolverá por lo que prevenga al efect* la nej| 
instrucción de 27 do Febrero da 1852. 

8. ' EH el término de etnco dia*, despurs que gp 
biera nolif icdoal contratista ser admiablela lianu ^ 
•entadaí deberá otorgarse la cnrrosi ondiente escritura ^ 
obligación, constituyenilo la fiann estipulada v con r^. 
nunciacion de las Lejos en su favor, pata en el c. so ^ 
tener que proceder contra él; mas si se reúsliese á y 
cerse cargo del servicio, ó se netase á eslemler l u 
critnras, quedará sajelo á lo que previene al art. 
d e l i Roal Instrnccion do snbaslaa de 27 de Febrero j , 
1852, q e á la lelra es como sigue: Cu.ndo el \en¡^ 
tanle no cumpliese las condiciones que deba llenar para j i 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tfnra 
efecto e i el término que se señale, sr tendrá por re| 
cindide el co dralo á perjuicio del mismo remalaiitt. L0j 
efectos do esU reclamación serán. 1.° Ouo so celebre 
nuevo remate bajo igualo» condiciones, pagando ,.1 |ir¡ 
raer rematante la diferencia dal 1 . ° al 2. 0 s(-
guádo. Que s-lisf.iga también aqual los perjuicios^ 
huniera recibido el Eslado por la demora del serview 
Para cubrir oslas respo¡iíabilid..des, se le retendrá Biem 
pre 13 car^nlia de la subi-t . y aun podrán *o u... 
lársele bienes hasta cubrir la» reeponaabilidades piobabh 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición j j . 
nrsible para el nuevo remato, se hará el servicio ^ 
cnenla de la Administración á perjuicio dol primer rcmi-
tanta. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra 
tist» el documento da depósito á no sor que este foine 
parle do la lianza. 

9. * La cantidad en quena remate y apruebo el arriendo 
se abonará precisimenle en pial i ú oro meando 
por tercios de año intlcípados. En el caso de incnM 
plimienlo de este articulo, ol contralist.i perderá la fUnii 
entendióndose su incumplimiento transcurridos los pil 
moros quince dias en que debe hacerae el pago ad». 
lanlado del tercio, abonando su importe l a fianza, v de
biendo ser repaosla. »t fuese en metálico, en el improro-
table término de dos meses, y de no ^erlo sa rescin
dirá el contr-.to bajo laa bases rslablocidas en la n.-i, 
5.' de la Real inatrueefOn de 27 do Pobrero de IS52 
ya citada en la condición 8.'. 

10. .No se enlenderá válido el contrato hasta qno nn 
reca g i U aprobación del Escmo. Sr. Superinlondenle 
del r.mo. 

11. El conlialista no podrá exigir mayores dorochw 
que lo* marcado» en la lar i f i que se u nía á osla plie
go, bajo la mul t i do diez pesos, que so le exigirán «a 
papel compelenle por ol Gefe de la provincia. La pri
mer* vez que el conlialisU fiilte á tsla condición, pi
sará los dioz posos de mulla. La segundaf ilta, debi rásíf 
castigada con cien pesos y la tercera cea la reschil 
del contrato, bajo su rosponsabilid id , y con arrollo 
á lo prevenido en el arl 5." de l i Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibo e-lahlocor en las callos de los pueblsi, 
tiendas do ninsuna especie debiendo lltnarse todas en las M 
za», arcados ó parajes desli ados al aféelo por el Gefe de ll 
proti"ci i , siendo obligación del centralista construir a^u^ 
líos de*los materiales que con-idere convenientes pan 
poner á cubiorlo del ¿ol y el ;,gu i ios vendedores, teniendo 
facultados para cobrar derechos por cu dquier írnoslo que 
porc su didid ó malicia se sitúe fuera de los silios ninr--
cados. Quedan os mías del pa.¿o ha lioi.dis ó puestos flui
dos dentro de las casas y las tiendas edificadas de expro
feso al cooslrnine el mercad». 

13. La auloridiid da la proti ci:i, los gobi'rnadorciilo' 
y min slros do justicia de los puohlos, harán reipelir 
al asentisli como representante de la Admiidslracioa, 
prestándole cuantos ausilíos pueda necesil r para li-cir 
electiva 1» col.ranza dol ióspuesto, ficililándule el primíñ 
una copia de estas condici >nes. 

14. .Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó coborliM' 
ni tapancos, mas que ol asentista en el paraje en q « 51 
halle;! silu dos, á no sor los dueños do las casas que qt"*' 
ran alquilar alguna parte de ellas, ó al/un í otra qne f t f ' 
(•neiea á corporaciones ó cofradías. 

15. Será de su obligación lentr siempre los merciío5 
terraplenados con hormigón par í evitar el fango en lieop0 
de lluvias. 

16. El mercado so londrá en jos di, s de cosluin'"* 
en cada pueblo, ain perjuicio de que el co Iratista c»bfp 
los dore líos por los que diariamente concurran á los o"' 
mos, ann cuando no sea i días de mercido. 

17. Si el contrjlisli diere l ava rá imposición do i11"'' 
tas v i n las sttisfacicre á las veinticuatro horas d* 
requerido, se cobrarán do la fianza. 

18. El contrale se entenderá principiado doido il0' 
se comunique al contratista la órden al efecto por d 8° 
de U provincia. Toda dilación en este punió seta 
perjuicio de les intereses del arrondador. ú menos q11,*'' 
sas agenas a su voluntad, y bastantes á juicio del kf*®' 
Sr. Suporinlendenle del ramo, lo motivasen. . 

19. En vista de lo preceptuado en Real óide" 
18 de O 'lubre de I8»S. los represcnlanles de los prop'^-j 
arbitrios so reservan ol derecho de resci dir este ("O"'.1 -A 
asi los coaviuiese á sus i'iterosi's, prévia la ¡ndemniz»cl 
que marcan |rs loyos. 

20. El conlralisla os la persona legal y directaiB'^ 
obligada. Podrá subarrendar el arbilrio si así le c 0 \ 
niege, pero entendiéndose que la Administración 'l0 „( 
trae compromiso alguno con los subarrendadores! P,^,n> 
de todos los perjuicios quo por t i l subarriendo resol" 
arbilrio. sorá responsable direc'amenle el co .trali-t*-

I subarrendadores quedan sujetos al fuero emun P° ' 
su contrato es una obligación particular y de ' ' ' ' ' ' [ ' ffeii' 

' rameóte privado. En el caso de quo nombre sutw 
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Aiáore» d a r á cuenU al Gefe di; lii protlncia con una rela
jón nominal de ellos para solicilír los r e s p e r l i v o s lítalos. 

21. perjuicio de o b l i j t r s e á la obserrancia da 
los bafldos, nuoda sujelo el conlralisla á I t t diapoaiciones 
je policía y órnalo p ú b l i c o que \c comunique b a u l o -
fjdaí- sianipre que no estén en c o n l r a T e n c i o n con las 
clíusulas de este coi;tralo, en cuyo caso podré reprewatar 
tn form» legal lo que i su derecho conTengi. 

¿2. La a u t o r i d a d de la proTincia cuidará de dar i 
{•te p l iego de condiciones y tarifa á él uukla, toda la 
publicidad correspondiente á Oa de que nadie alegue 
ignerancia. 

23. Cu ilquien cuestión que se suscile aobr^ cnmpli-
jiienlo de esle contrato se resolverá por los t r i b u n a l e j 
jDltencioso-aiiinmislrativos. 

}\ nila 12 di> Julio dn ' I862.=:E! Director, Vicente 
pllri-

Condiciones especinles de e$te contrato 
\ * Lo» gastos de rematé y los que se o r i g i n e n en el otor-

«nuienlo de la escritura, y las copias y leílimonios que sea 
üecosario sac;ir, serán de cuenta del rematante. 

J." Con arretlo á la Real orden de fecha 20 de Fe
brero del presente año de H 6 2 y deoreto de cú uplase de 
J8 de Abril del mismo, ÍP ha lijado el o p § en la condi-
oion 2." par.A el depósito neces irio, par.i licitar, y el 10 p g 
¡je lo qu • ascienda el arriendo para \ i Binza que garantice 
fl enntr. to. 

3." Se fijarán en todos los tribunales de los puebloique 
abrace e>ta contrata, copias exactas del pliego de condiciones 
r Urifa que han servido p ira abrir la licitación.=Manila 12 
¡|c Julio de m i . -Boltr i . 

M O i m O DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N . ofrece toonr á su c^rgo el 

arriendo de los mercados públicos de los pueblos de, la pro
vincia de N . por la cantidad de . . . . pesos y cea entera 
wjeccion al plie¿« de, (oiididones, publicado en el nu-
Bero . . . . de la Gacela. 

Acompaña el documento que acredita el do^ósito de 1050 
pesos en el Banco Kspañol Filipino de Isabel 11. 

Fecha y Firma. 

íarifa de derechos de los diferentes frutos y artículos 
que concurren á los mercados de los pueblos de la pro
vincia de la Laguna. 

lis. Ctos. 

aballo 

1. " Por una carga de tr ig) , mongos, café, lam-
ha, jutao, aceite, de coco y arroz ,. o 

2. ' Por una ginta de cacao „ 2 
3. * Por una carga de piálanos, bouga, bayones 

vacíos, bancuanes, petates y frut-s de cabonegro. „ 3 
4. l'Dr un puesto de sombreros de buri . . . . . . 3 
5. * Por id. de Baliuag 1 5 
6 a Por id. de silauol. „ 2 

Por un buey ó vaca que se venda, por un 
y por un carabao ». 6 

S.' Por un puesto de madera, id. de labias y 
M. muebles di; C.-SÍ.. „ 5 

9. ' Por un casco "cargado de ñipas, que atraque 
para vender 2 „ 

10. Tinajas \ací s ta d i {¡uesto . 3 
11. Ollas id. id ; . 1 
12. Un ciento de co,-,os. „ 3 
13. Cada puesto de tejidos del país, de Europa 

de inslruinenlos de agricultura y cualesquiera 
mos que se pongan en el mercado. . . . . . . 5 

14. Puestos fijos de comestibles en el mercado ., 2 
IS.. Puestos ambuK Btes „ 1 
Esta tarifa se hallará de manifiesto al público en el 

|ibmial, y en los mercados, en idiomas de la provincia 
y castellano.^Manila 12 de Julio di: ÍSüi .—íhl lr i .—Es 
m}ü, Jaime Pujndes. 0 

Per disposición del $v. Director de la Administración Lo-
p , se sacará á pública subasta, para su remate en el mejor 
Nlor, el^arriendo del arbitrio de carreras de cabillos dé 
'•provincia de Paogasinao,bajo el tipo feo progresión ascen-
^nte de quinientos senlenla pesos en el trienio, y con sujec-

«1 pliego de condiciones que se inserta á continuación. El 
podel remate tendrá lagar'ante la Junta de Almonedcisde 
aoisma Administración,en la casa que ocupa, calle de Pa-
la.cio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 18 de N 'T 
V|embie próesimo entrante. Los que quieran hacer propo-
pboes, las presentarán por escrito en la forma acostum-
tad i con U gara.itíi correspondiente, estendida en papel 
" 'tercero, en el dia, llora v iu ;ar arriba designados para 

'"remate. Manila 18 de Octubre de 1862. -Jaime Pujada-. 

lego de condiciones que ha de servir de base para sacar 
u pública subasta el arriendo del arbitrio de las carre
a s de caballos e\ la provincia de Pangasinan. 

Se anieud.i el término de tres años el ar-i , • a i i i a u u i i por 
I ™ (le l ;s carreras de caballos de dicha provincia bajo 
' lipo de seiscientos pesos en el trienio. 
-•a Las proposiciones se liarán en plie-o cerrado con 

Peglo ai modelo adjunto, espresando en lelra y número 
c«iit;d.,d ofrecida. & l i piesenl cion del pliego deberá 

. apañar se el documento de depósito en el Hunco Filipino 
la caja de la Administración depositaría de provincia 

.'.¡•edivamente de la cantidad de 100 pesos, sin cuyos re-
H '̂ 'los i,o será válida U proposición. 
j t '' Si a l . abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
ljc-''^'cisnes igudes, con la mayor ventaja, se abrirá 
iljj, 0" verbal entre los autores de l is mismas duran e 
Ij: l ináloe, transcurridos los cuales, s eña rá la adju-
|i0s.l'l0il al mejor poslor. En caso de no querer les 

•fes puj,,- verbal ¡iiente sus posturas, se hará la 

adjudicación al autor del pliego qu»' tengi el númeD 
•rdinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo 8.' de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas lai 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á larbar la legilinaa a'dquisi.ion 
de una contrati con evidente perjuicio de los Intereses 
y conveniencia del Estado. 

5. - Los documentos de depés to sé devolverán, ter
minada la subasta, á sus dueños, á escep^iou del corres-
pond ente á la proposición admitida, el cual se endonará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administr icio ¡i Local. 

6. ' El reraalanle deberá prestar en el lériisino de 
diez dias de adjudicado - el r-raale, la lian/.a correspon
diente, cuyo valor sea igu i la l de u ia anualida I dal arrjeod i 
á satisfacción de U Direceiou de Administración Lc-al, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia, cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista 
en fincas, eslaa han de ser reconocidas en Manila por el 
arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras 
en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras por 
los Sres. Asesor de. Gobierno y Fiscal de la Real Au
diencia. EH provincia, el Gefe d-̂  ella cuidará bajo su res-
pons ibilidad de que lm fincas en fia iza llenen su objeto. Sin 
estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En minera alguna serán adeii idas cora) fiinzi 
las fincas de tabla, ni las de c fu y nipu 

7 / Toda dada que pueda suscitarse ea el acto del 
remate, se rcsolrerá por lo que prevenía al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contralisU ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar U correspo idienite escritura 
de oblig icion, constituyendo la fianza eUipuhd i y con 
renunciación de hs leye* en su favor, para ea el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á 
baqerse cargo del servicio, ó se negase á eslender U escri
tura, quedará sujeloá lo que previene el arl. o.* ds la Real 
instrucción de subastas de 27 de Febrero d ' -1852, que á la 
letra es como sigue. «Cuanda el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el olorganiento 
de U escritura ó impidiere que "sla tenga efecto en el 
t é ra ino que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo remal inte. Los efectos de 
esta reclamación serán. -Primero. Qua se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando e; primer rerai-
tinte la diferenci.-i del 1." al 2 °—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Est uio 
per la demora del servicio. Podrá cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre I > giianlí i d^ la sub isla, y aun 
se pedrán secuestrarle bienes hasta cubrir las renpo sabdid -i-
des probables, si aquella noalcauzasí. No pros;.liándose pre
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicie por cuenta da la Adnaioislracioa á perjuicio del 
primer rematanle. Uua vez otorgad i la escritura, se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este formáia p^rle de la lianza.» 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precia'Dsente ea p L U ú oro menudo y por 
tercios de ano anticipados. En el caso de incumpli
miento de este artículo, el coiitratista perderá la fianza, 
enlendiéndose su incumplimiento trdn?cii¡ridos los pri
meros quince dias eu que debe hacerse el pago adelan
tado del tercio, abonando su importe la lianza, y debiendo 
ser repuesw si fuese en metálico eu el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serio, se rescindirá el con
trato bajo las b ises establecidas en la regí - S. de la Real 
instrucción de 27 de Foorero de 1832, ya citada en la 
condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. .-r. Superiatendenle 
del ramo. 

11 . El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en las condicioaes 18 y 19 de este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que se le exigirán en pa
pel competente por el gefe de la provincia. La pri
mera vez que el contratista falle a esta condición pa
gará los diez pesos de multa, la 2. fadla deberá ser 
castigada con cien pesos y U 3.' con la rescisión del 
contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido eu ci articulo 5.° de la Reul instrucción de su
bastas ya citada. 

12. "La aatorid.d de la provincia, los gobernadorcillos 
y minisuos de justicia de los pueblos, hará i respetar 
al asentista como representante de la Admiaisiracion, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del Lapueslo, facilitándole el primero 
uua copia de estas condiciones. 

13. i el coalialisia d.ere lugar á imposición de mul
tas que las satisfaciere á las veinticuatro horas de sel-
requerido, se cobrarán de la tianz ;. 

14. El co.itrato se entenderá principiado que se co
munique al contratista la ó.den al electo, por el Gefe 
de la provincia. Toda dilacio i en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que cau
sas genas á su voluntad y bastantiis á juicio del Escmo. 
Sr. Superi iteudente del ramo, lo motivasen. 

15. En vista de m preceptuado en Real ónien de 18 
! de Octubre de I8')8, los representantes de los prepies y 
| arbitrios se reservan el derecho de rescindir esle contrate, 
| si así á conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
| que marcan Lis leyes. 

16. El contratista es la persona legal y direcUeaenle 
, obligada. Podra subarrendar el arbitrio si así lo a COUTÍ-
! niese, pero entendiéndose que la Administración no coBtrae 
j coiiproitiiso alguno con los subarre idulorcs, pues lo 
] do; los perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio 
1 será ••esponsable directamente el contratista. Los sabarren" 

d idores quedan sujetos al fuero coaa in , porque sa contrato 
es una obligación particular y de ii terés puramente pri
vado. Eo el caso de que nombre subirrendadore*, d i n i 
cuenta al Gefe de la provincia con una relacien nominal 
de ellos para solicitar los respeclivos tílnloí. 

17. Las carreras de caballos se verificarán en un sitio 
inmediato á la población para que la ajusticia pueda v i 
gilar el buen órden. 

18. El contratista cobrará un cuartillo por cada per
sona y medio real por cada caballo que entre en el h i 
pódromo ó lugar determinado para las cirreras. 

19. Por cada carrera cobrará el asentista 2 pesos sea 
grande ó pequeña ta puesta. 

20 Se prefijan dos carreras de caballos en cr.da mes 
ó veinticuatro al año en di is jueves que no sean do ga
llera, en cuyo caso podrá suslitnirse e'. dia siguiente. 

2 1 . No podrá tener lugar la carrera en otro punto 
que en el des!; nado según la base 17. 

22. Ninjsun otro qne el asentista podrá abrir carreras 
púb ic ss de caballos, pues solo este tiene derecho a ha
cerlo en los dias señalados según el arl. 20. 

23. El arrendatario tiene facultad de persemir todas 
las carreras" de caballos clandestin ¡s e.i la misa) ' forma 
que espresi el art. 4 / de la instrucción de gallos con 
la modificación siguiente: Los que verifiquen carreras de 
dballos fiier,a del l u g i r y dias permitidos incurriríin en 
la raiilli de ocho pesos cada uno y lo mismo los que 
l s presencien, cuya multa se exigirá en papel, pero abn-
niindose la mil id de ella al denunciador con sujeccion h 
lo que dispone el bando de 20 de Abril de 1553 cir
cuí ¡do á lodís las corporaciones y srefes de provincias, 
sufriendo en caso de insolvencia un dia de arresto por 
cida peso cuyo pa o no se efectúe. 

24. No consentürán los gobernadorcillos carreras de 
caballos en otros i l i is que los señalados, ni fuera de los 
sitios que se prefijen dando pirte al Alcalde maior de 
las infracciones. 

25. La aatori iad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de co idiciones y tarifa que en él se espresa 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
aie-ue ignorancia. 

26. Cualquiera cuestión que se suscile sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
coiteiicioso-adninistrativoí.—Manila 7 de Febrero de 
•1812.-Vicente Boltri. 

MODELO. 
D. N. N. vecino deN. ofrece tomar á su cargo el F T -

rie ido de carreras de cab illos de la provincia de Pan 
gasinan por la cantidad de pesos y con entera 
sojeccioo al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta y proponie ido tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
cien pesos en el Banco Filipino. 

Fecha y Firma. 

ADICCION. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de Administr cion '..ocal 

de veinticinco de Setiembre último, y decreto de cúm
plase d í nneve del actual, queda reducido el tipo que 
marca la condición l . " del pliego á quinientos s lenta pesos 
en el trienio ó sfa ciento noventa posos anuales. 

Manila 13 de Octubre de 1862.—Ortfja y ñey.~E% 
copia, Juimt Pnjades. 2 

í'senbania de Mariua del Apostadero de Filipinas. 

Por providencia del Jazgudo del ramo fecha 25 de 
Octubre último, se cita y emplaza á Inocente Barrios 
subre-cargo que fué del berg^ntin-goleU Consolación (H) 
Zambaleña en viage desde Cápiz á Cebú en los úlli-
timos meses de 1860, p.-ira que dentro de 30 dias $e 
presente en dicho Juzgado ú ¡¡restar declaración en U 
causa núm. 228 seguida contra Gregorio Muyot sobre 
hurto. 

Manila y Noviembre 4 de 1 8 6 2 . = ^ ¿ 0 0 / 0 . 5 Avila. 2 

D . Joaquín de l/miusti Lasso dt la Veg i , Alcalde mayor 
tercero. Juez de primera instancia de la provincia de 
Manila, que de estar en uctu-il y pleno ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano da f é . 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Pe
dro de la Cruz (a) Ve»*oci*, indio natural y vecino 
del pueblo de Pafig, residente en el barrio de Mala-
padnubato de la jurisdicción de dicho pueblo, soltero 
labrador de piedras, de edad de veintisiete años, hijo de 
de Atan asió Ignacio de la Cruz y de Venancia de U 
Rosa, para que en el término de treinta dias contadi-* 
desde esta fecha se, presente en esta Alcaldía 6 en las cár
celes públicas de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra el resultan en la causa núm. 1717, ramo sepa
rado da la núm. 1654 que instruyo contra él sobre 
robo, apercibido que de Do hacerlo dentro del término 
prefijado seguiré y sustanciaré dicha causa en su ausen
cia y rebeldía y le pirarán los perjuicios que hubiese 
lugar. 

Dado en Manili» á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos años.—Joaquín de Insausti.— 
Por mandado de S. Sría.—Jaime Piyades. 2 

Por providencia del Señor Alcalde mayor 2.o de 
esta Capital, fecha treinta de Octubre último, se saca á. 
pública subasta una parte del vapor mercante español 
nombrado Filipino, consistente en diez céntimos y siete y 



medio ect-ivos, que pertenece «1 ubintesUto de D. Juun 
Antonio de Orbcta, bnjudo «1 tercio de su uval4o ó 
bajo el tino en progresión ascendente de dos mil cua
trocientos pesos. F.l neto tendrá lugar en loe estrado* 
del Juzgado, calle de San Jacinto núm. 28 desde las 
doce del dia á las dos de la tarde del 20 del nctu-l. 

Manila 5 de Noviembre de 1862. —iVicoiáa Avila. 3 

7.a SECCOM. 
C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 

D E M A N I L A . 

Relación de las obras ejecutadas en la anterior semana en 
el territorio municipal. 
1 * SECCION tfat rompí ende el arrabal de Binondo v 

silios de AiTocoios. Los liabajadoreí de la inisina se han ocu
pado en lo siguiente: 

En las calle» de Olivares, plaza de S . Gábñeí. Rosario. Es
colla esquinad.* y 4.* de'8- Jacinto. Calle Nueva y JLaloagoe se 
lian cubierto 181 baches y se han tetraplenado 97 varas de 
larao y 2 i ['2 de ancho, y se han limpiado sus cunetas AOi 
varas de lar|{0 i)or ambos costados de las referidas calles, como 
asimismo se han limpiado las alcantarillas de las ti es primeras 
calles, arriba referida» de. 224 varas do lan;o. 4 piés una pul
gada de profundidad y 3 pié»- dos pulgadas de ancho; y se 
han limpiado v cerrado 12 ira» adero» de 3 varras de lajCgp 
y 17 pulgadas encuadro; como asimisino se han cerrado y 
terraplanado. 6 abqgeróa de alcantarillas de 5 piés encuadro 
y 4 de profundidad, (me se abrioion para quitar el fanpo; v 
se ha quitado lodo el fango de la calle de Olivares. 

^e han acarreado materiales desdo el muelle del Rey 
hasta el pié de, las obra.<; y se ha picado lastre do piedra 
viva, ladrillo y cali/a para el servicio de los refeiidos baches 
y terraplenes. 

•2 * SECCION (pie comprende los arrabales de Sta. Cruz, 
Quiapo y Sm José. Los traiiajadores de la misma se han ocu
pado en lo siguiente: 

A la bajada del puente de la Escolta se han terraplenado 
35 varas de largo con 4 de ancho, v se han cubierto 17 
haches do I á 2 varas cuadradas: d la bajada de San 
Augusto, con dirección á la calle de la Quinta, se han ter
raplenado 8 0 varas de largo con 3 de ancho, y se han cu
bierto 9 bache» de á 2 y 3 varas cuadr-.das: en la calle do 
la Concepción »e han terrapleBado 18 varas de largo con ó 
do ancho, y se han cubierto tres baches de una y media varas 
cuadradas: y en la «alzada de S- S-'basliau. se han terraple
nado veime v nueve varas de largo con tres de ancho, 
se han cubierto ocho baches de 2 varas cuadradas: y so han 
invertido en todas eslas o'̂ ras las tres picadas y calizas. 

3. * SECCION que i'omprende los arrabales de S. Miguel y 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma se han ocupado en lo 
siguiente: 

E n las calles del arrabal de JJ. José, se han cubierto 11 
baciies, se han terraplenado 50 varas de largo por 7 de 
ancho, y entendido hormigón en 113 vara-s de dichos terraplenos 

Se han conducido del sitio de S. Fernando á dichas ca
lles i.O carros de escombros, se han acopiado £00 cávanos 
do hormigón v han picado piedra y caliza. 

4. " -ECCION qué comprende el arrabal de Tondo. Los 
trabajadores de la misma so han ocupado en lo siüuionle: 

i • b<in terraplenado con piedra de lastre y escombros 20 
baches, uno de 9 varas do largo v 4 do ancho, cuatro de (i va 
ras y tres do ancho, cuatro de á cuatro varas de largo v 4 
do ancho, y once do 2 y 3 varas de largo » 2 1(2 de ancho, 
y se está picando piedra de lastre en la Divisoria para con
tinuar los trabajos. 

Los espresados bachos han sido terraplenados en la callo 
de Haya del arrabal do Tondo y fronte á. la iglesia dol mismo 
arrabal. , 

S: han conducido 36 carretones de piedra de lastre en 
S. Gabriel hasta el frente del tribnual de Tondo. 

Se han conducido 36 carretones de piedra de lastre en el 
inuelli|del Rev hasta el frente del tribunal de Tondo, 

Manila 4 de Noviembre de I«fl3.—José M a r i a . l l i x 

Distrito de >Saiimi'. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin nov^diid. 
Ctsechns. — Kn lo» pueblos del Sur, el palay tSOipMBa pWeUta Imcn 

•*]>rcIo y el tardío están actualmente los naturales en sus sieinlirus. 
Obras públicas. =^V.\\ e*ta cabecera CODIÍIIURII la obra del muelle y 

la nueva calle menrinnada en el parte anterior. 
I.oajpolístas de Lalaviton y Guintabinuttn, TioítHS fiel puebla* de Santa 

Rita, selliallbii dedicados en abrir un nuevo caldillo para tener co-
municncinn por tierra con dicho pueblo, alendo lU anebo de dos biaia« 

Rn el de Umavas continua el eainiiiu (pie conduce á C n l v i g a . 
E n el He Calviga cantinuu el camino que conduce ú Umavas. 
E n el de Hnrongan continua el camino qae condtn-e á Maipandan. 
En el de Lanaiig »c ha lennínad • el camarín para di-pósito (lelos 

cortea de maderas. • , 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, S pa. 50 cent, pico; palay, tM cavan; aceite, 

c én t . tinaja; maulcua, 4 ps. id ; cocos, -1 pa. \ i 4|8 cent, millar. 

Movimiento marítimo del puerto de Catbalogan. 
Oct. B U Q U E S A L I D O . 

Dia Para ito, iroli tilla Sta. . ínw, con rurio» efectos. 
CatHalOgaa M át fOelQbN de 1*6 ' - i u ü A'acnrro. 

Distrito «ta Itontoc. 

Novedades desde el dia ¡6 al de la/ec/ia. 
Salud pública.—Sin nuvedad. 

Cosechas—I.H . íembra del eaiaotc sjgue en buen eatndo. 
Ohms pábiiCns.—Cuiitroaan por los pnlistns los trabajos de la cal-

zuda qua pirte desda esto punte hasta la Divisoria del distrito de 
Lepante. 

Se han cou-iruMo (ios puentes de madera con Inertes estribos de 
grandes hariguea en los ríos de Anquilen contiguos á la diviaoria del 
indleadn diMnio de I^epanto. Asimismo ae halla en construcción otro 
de mayor dimensión que los dos anteriores en el rio de Ancnidangin, 
diftnnte media lepua al Sur de esta cabecera, que ea la cantiiiuacinn 
rfe dicha calzada, el cual se halla vasado en nueve pilaatrat de cnormo 
piedra» con lí< eslribo» de tuertes haríunes, mide US vara» de longitud 
-• ir \ de lalitiid y 4 de elevación sobre lu •uperfiieic del agua, cuando 

•la siuue MI curso nntiiral. 

f ree i t s co/ri in/es—Arroz, 4 -J pes-is jO c é n t . cava» 
Bontoc S3 di Oeiubre de IW)!.—Jaciiito dt S o l » , 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 
Salud pú/>/.Vii. —~iii Dovedad. 
Costehns.—t. 'onipiúa la del palay. 
O b r u i p ú h U r a s . a V . n au^penso por estnT loé naturales ocMp.idoa en 

la eoserha de paluy. 
Precios corrientes en la cabecera. Bu aun, Taul, ( '. dacá. 

Balayan, Rosario y S. Pablo. 
Arroz de la cabecera, 3 'pa. cavan; cal de id., \ i c én t . i d . ; cacao 

de i d . , !>•> ps. id ; aceite de i d , :l p«. tinaja; cañas-espinas de i d . , 
4 ps. ciento; monada de i d . , fi c é n t . emila; arrozdc Bañan, 2 ps. 60 c é n t . 
cavan; Café de id., 4 ps. i d . ; cacao de i d . , /.'> ps. i d . ; cuñap-espinas 
de i d . , 2 p s . SO c é n t . ciento; arroz de T a a l , - i ps. cavan; cal de id.. 
I I cént . id.; cacao de i l . . 0", p». TiO c é n t . i d . ; a/.úcar de i d . , í 
peso 75 c é m ideo; cañaa-espinaa de Id. , .r> ps. ciento; arroz de C a -
lacñ, 3 ps. i 5 e é n l . cavan; cal de i d . , I t f | | l c én t . i d . ; aceite de 
id.. 3 pa. linujs; algodón de id., 8 pa. pico; azúcur de id., -J ps. 
tS cént . id .; cuñas-e»|)iiiaa de id , 3 pa. c é n t . «lento; uiroz de Halu-
yan, 4 ps. l34 |8 cén t . cavan; cacan de i d . , 75 ps. i d . ; aceilc de 
i d . , G p». linaju; algodón de i d . , íi ps. pico; azúcar de I d . i ps. i d . ; 
cañas-espinus de I d . , 5 ps. ciento; arroz de Ro«ario; 3 ps. '¿'t c(-\\t. 
cavan; café de i d . , 4 ps. cavan; aceite de i l . , 7 p-. tinaja; caiiis-
espinaa de id , 3 ps. ciento; arroz de S . I'ablo, 2 ps. 50 cént. cavan; 
aceite de i d . , 5 ps. tinsja; cafiuí-ispinas de i d . , 4 ps. ciento. 

Bataneas 'Jó de Octubre de \ i : , >. = EeiiTÍ.\ta del Valle. 

Provincia de Cainarines \orte. 

Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
C0Seclieis,=xSii benefician abacá y aceite y se hacen los seinilleroa 

de palay. 
Obras públicas.—Loa polistaa de la cabecera continúan ht conatruc-

cion de la caaa tribuna!, y componen los caminos de la Barra y S . V i 
cente deteriorados por las a*uas. 

En Talisay, eonslruccion de ¡a ca«a Irihnnal y composiciuii del ca
mina á S . Vicente. 

E n ludan, continua la construcción de la casa tribunal. 
En Lavo, continua la construcción del puente sobre el rio Tical; 

y • copio de piedra y leña para un calero. 
En MamUilan, reparación del camínw que por la falda de la sierra 

de Bsgacay vá á Lavo. 
En los demás pueblos han hecho los polutas los cuarenta días dtl 

servicio personal. 
Precios corrientes. 

Abacá de Daet, 9 ps. 37 4¡8 cent, pico; a n o i de id., 8 ps. cavan; mait 
da i d . , l i 4|8 c é n t . chinanta; aceile, de id., 1 peso tinaja; cocos dr i d . , 
IS'4|6 cént. cíenlo; abacá de Tali-ay, 2 pa 19 4|fl| c é n t . pico; arroz de 
id., I peso Hi 4l8 cén t . cavan; abacá de San Vicente, S ps. 116 2|8 cén t . 
pico; arroz de id., I peso (i2 4(8 cént . c.ivan; uiuiz de i d , 18 ((¡tí c é n t . 
chinanta, aceite d • id., 1 |ieso 12 4(8 cént . tinaja; cocos de id , 25 cént . 
ciento; abacá de ludan, 2 ps. (MI4|8 cent, pico; arroz de id., I pean 
SO cént . cavan; maíz de id . 25 cén t . chinanti; cocos de id , I J 4|8 
cén t . ciento; abacá de Lavo, 1 peso 6 í 6i8 c é n t . nico; arroz de id., 
2 ps. cavan; nuds de i d . , 2.> efol , chinanta; aceite -le i d . , I pelo 
25 c é n t . tinaja; eocna de i d . , 25 c é n t . ciento; oro de primera de i d . , 
10 ps.; id. de secunda 8 pa . ; idem de tercera, 6 ps.; i d . de cuarta 
4 p » . ; arroz de Paracale, 2 ps. 25 cúnt . cavan; aceite de id., 9 ps. 
tinaja; cocos de id., 31 i | 8 c é n t . ciento; oro de primera de idem, 
11 pa ; arroz de Mumbulao, 2 ps. | 6 cént . cavan; aceite de idem, 
2 ps. tinaja; oro de primera de id., 10 ps.; id. de segunda, U ps. 50 c é n t . 

Movimiento marítimo del puerto de'Daet. 

Octubre. B U Q U E E . V R 1 U D O . 
Dia 16. De Camarines Sor, uoleta. l iurna tmlura , con tabaco. 

Daet 2 ! de Octubre de I M S . — B l Alcalde mayor, Franciscu Fernaitdet 
Villa A brille. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, •-' ps. cavan; palay, I peso Id.; cocos 8 pa. millar; bt^m 

12 l l - ' cént . ciento; cailas-espinas, 2 ps. id.; maíz, I peso cavan. ^ 

Movimiento marítimo del puerto de Busin. 
Set . R U Q U E S E N T R A D O S 

Dia 2 J . De Van i la , In-ruantin-Eoleta, Tri.Jana, on lastre. 
I d . - JJ . De id . (¡oleta Esperanza, en id . 

S e l . B U Q U E S S A L I D O S . 
I d . 83. Piini ("ninarines Sur, bergant ín-so leta , Trujano, en lastn, 
I d . ' 2 5 . Para Albay. guisa Esperanza, en i d . 

San Pascual 28 de Setiembre de 1*64,—Pabla Antonio Gai ta . 

Provincia de la La»;una. 

Novedades desde el dia 25 hasta la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cesrrhus.—£e continua la del palay en terrenos eltns. 
Obras públicas.—Se liguen tcn nplenanilo la( calzadas y se c>tá 

montando la de Mujavjay i.ara hacer carretera hasta Lncban, p,;,̂ ! 
pueblo i l e la provincia de Tayuhas que eonfiim con esta y se comino 

nrruiije de I.umhan ¿ i*1 trabajando el nuevo camino también de 
Antonio. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, I p«. 25 ernt. pilón; aceite, 3 ps. tinaj 

cavan, palay, I peso 25 c é n t . i d . ; cocos, 6 ps. 
cavan. 

Santa CfU» 1 . ° 'le Noviembre de 18112.--El Alcalde mayor, Htrits^ 
Saltador. 

Provincia de layabas. 

Novedades desde el dia \9 al de la fecha. 
Salad piiéí icn.—Sin novedad. 
C(»ec/i<«. = Las siembras de palay, tanto en los terrenos stcaiios 

como en los de los regadíos, se encennlran en buen estado, habiendo 
principiado en esta cabecera el corle de dicho grano en los de los 
primeros. 

Obras públ i cas . - - . i i gueu las de los nuevoa caminos de enlace de 
los pueblos del Sur con los del Norle de esta provincia que fe están 
abriendo de Muuban á est.i cabecera, de Alimonan á :a visita de ('a-
liluyan, de ( íumaca ú Pilogo y víccvirsii , sin perjuicio de atender 
á la reparación de ios que se encuentran en mal eslado en sus res
pectivas compichensiones. Los polistas de cata cabecera, Suryayu, Tiaon, 
Dolores, Luchan, Pagbilao, López , Calaaag, ü u i n a y a n g a n , Macalclon 
y Catanauan en la recomposición de los suyas respectivos que los unen. 

Hechos ó aecidentrs varios .—La tarde del VI del corriente entre dos 
y tres, una CObocha situada emre arrabales del barrio de Bab bal de 
la eoniprchension del pueblo de Suryaya de la propie ¡ad de loa con-
yniies Francisco Cedeño y íátnrnina I'crudo, se incendió hallándose 
eétoa ansenres de aquella, resultando quemados dos de MIS tres hijos, 
menores de edad, que estaban (ieniro de la espresada cobaeha, que son 
el uno de tres años y el otro de uno, cuyos cadáveres fueron encon
trados en las cenizas. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 2 pesos tinaja; arroz. 2 pa. 50 c é m . cavan; palay, I peso 

25 cént . id.; café, 18 cént. ganta; cacao, I peso 25 cént. id ; monaos, 
i J c é n t . gautu; trigo 12 ps. pico; lumbung, 2 ps. cavan; tal, J ps. i d . ; 
bajones ordinarios d e b u r í , 3 p s . cienlo; bejuco^ partidos, 12 cén l . i d . ; 
cocos, 25 c é n t . i d . ; cera, 37 ps. quintal; abacá 2 ps. pico; petates 
finos de hurí blanco, I peso 25 cént. uno. 

Tajabas Ui de Octubre de 18GJ .—El Alcalde mayor, J u a n M u ñ i z . 

Provincia de Panoasínan. 

Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 
Salud puliliea — L s t viruelas han quedado reducidas ú dos pueblo», 

siendo siempre benianas. 
Operaciones agrícolas .—En varios pueblos ha comenzado ya la siega 

del palay: la cosecha se presenta buena; en oíros se preparan tierras 
para siembras de eaña-dulce, algodón y legumbres. 

Obras publicas.—Se ha seguido trab; Jando en la obra de la cárcel 
y en la composición de loa caminos de distritos públ icos . 

Accidentes—11 á naulragado en la barra de S. Isidro el pon Un t'a-
mileza, y el parao del resguardo nombrado S t a . A n a . 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, I peso I real y 10 ctos. cavan; cocos, 3 reales 10 cio>. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

Octubre. B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 25. l)e llong-kong, bcncanthl Meptano, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O , 
i d . 2G. Para iloiii;-kong. barca inglesa Gorge, con arroz. 

Lingayen 2!) de Octubre de 1«02.—Wa/aei de Comas. 

Distrito de Unrias. 

Novedades desde el dia \ A al de la fecha. 
Salud publica. — >in novedad. 
Coser.has.— Presentan hnen aspecto las de cacao, café a l g o d ó n e t e . 
Obras públicas. — En su8peii>o puf al nial tiempo. 
Hechos ú accidentes varios.—A las doce de la noche del 22 últ imo 

(« sintió en eata isla un corto temblor oscilatorio y al amanecer del 
23 otro también de oacílacion de mas duración y tuerza: ambos en 
dirección de .N. ú S. 

arroz,- .ps Í J -
mllar; cacan, 37 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 
Salud /juMiVa.—Sin novedad. 
Cosechas. — Las siembras del palay eslún en recular estad i 
Obras públ icas .—Se enntinnan los trabajos de poner el firme ta 

carretera general y caminos vecinales. 

Precios corrientes en Ouinobatan, mercado céntrico 
de. la provincia. 

Abacá, 2 ps. SO cént . y á 3 pa, pico; arroz, 2 ps. SO c én t . caí 
aceite, 35 cén t . gsnta; azúcar, 50 cén t . id ; brea, 37 1|8 cént. arr 
cacao, I praa 12 4|8 cént . ganta; café, 75 c é n t . id.; sal, I peni 
c é n t . cavan; vejuco-, 6 S|8 c é n t . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sorsogon. 

Oct . B U Q U E R N T H A D O . 
Dia 24. Dé Manila, sioleta. Virgen del Rosario, en lastre. 

Albay 2J de Octubre de IMS.MJISMIMI P ineda. 

Distrito de Itoniblon. 

Novedades desde el dia 30 al de la fecha. 
Salud pública —S\n novedad. 
Cosechas.=;*e está prineipiando ú cortar el palay en los lerrna 

irumtuosoa. 
Obras públicas.-=V.i\ la cabecera se dedican al corle de i - j . . • 

leña para las cañoneras, y reSomposicinn de las calles; en laii l ik 
Sibuyan se siiíiie trabaj mdo en las tres iglesias; en la isla de Tablin 
continúa el trabajo de la nueva iglesia de Odionijan; en lu ¡ilié 
Blmara y Banton se recomponen las e:ilzndus y baluurtca. 

Precios corrientes.—En la cabecera á I peso el cavan de pstaJ 
los cocos ú 3 ps. 12 cént . 4|8 millar; el aceite á 1 peso M cisj 
tinaja; el abacá á 3 p». 43 cént . (;|8 pico. 

Movimiento marítimo del puerto de Romblon 

Oct. B U Q U E S E N T U A D O S . 
D í a 9> De Mogpoir, goleta n ú m . 103, Joaquina (a) Dos Herma» 

en lastre. 
I d . 10. De Mindoro. cañonero de 8 . M . n ú m . 8, Cebú. 
I d . 17. De Balayan, bergantín-goleta , n ú m . 16", 5. yonijuin, en luB 

B U Q U E S S A L I D O S . 
I d . 20. Para Tapiz, goleta n ú m . 191, Joaquina (*) Dos Henstm 

en lastre. 
I d . I I . Para Iloilo, c íñogero de S . M . , Cebú. 

RoinbIon2l de Octubre de 18(i2.—yii.m Pérez . 

Distrito de Porac 

. Novedades desde el dia 27 de Octubre al de la fecha 
Salud publica—Sin novedad. 
Co'echn. . - - l . . s del pilay y caña-dulce se hallan en buen estada. 
Obras públicas .— Se entretienen los palistas en la recomposiciondí* 

obras comunales. 

Precios corrientes en esta cabecera, se observan los siguunté 
Azúcar, 2 ps. 75 cént. piloo; arroz, 2 ps. 50 cént . cavan; 

1 peso ídem. 
Porac 3 de Novienbre de 1 6 ^ . = Domingo Viño y Gal lego. 

Provincia de Cavite. 

Novedades desde el dia 29 de Octubre al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
CcMcAa'. i -Buensi . 
Obras públicas.—Continúan con actividad las de la escuela P1' 

este puerto é iglesia de S. Hoque; y en los demás pueblos la C1"' 
sicion de caminos. 

Precios corrientes en Indan. 
Cacan, 60 p« . cavan; Arroz, 3 ps. 50eent. id.; palay, 1 peso 25 M | ^ H 
Cavile 5 de Noviembre de 1862.—El Coronel Gobernador.—MtT 

Ozearis. 

Provincia de la Pampan^a. 

Novedades desde el dia 28 de Delibre al de la fech"' 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas. — Las de caña-dulce y palay en muy buen eslaio. 
Obras públicas.—Continúan las obras para la conclusión del 

tribunal de piedra de esta cabecera. Los polisias de los pueblo» ^ | 
líeles, Mabalacat, Ramban y Capas se ocupan en la reparaci"" ^ 
carretera general. Los de O^onne l l en terraplenar la ^' ' 'JJCM 
comunica al de Capaz. Loa de Tariao en el camino que cen 
Camiling de la provincia de Pangas|n«i i . Los de Magalauj 
ración de sus puentes y calzadas. Signen los trabajos de la .olf?-
de mamposteria que se construye en el pueblo de México, y 
listas de los demiis pueblos se entretienen en la reparación ifc 
minos y puentes de sus respecitvus poblaciooca. 

Precios corrientes: en S. Fernando y esta cabec*' 
se observan los siguientes: ^ 

Arroz. 2 ps. cavan; palay, 1 ps. id . ; azúcar, 3 ps. o l ^ ' , 
Ion; añil 3 ps. 75 cent, tinaja. j f 

Bacolor y Noviembre 3 de Í6SS El Alcalde mayor.—H-
nucí dr Yandinla. 

M A N I L A . — M uis AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio. 
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